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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SHIZEN DEL 
ECUADOR S. A. 

Se comunica al público que la compañía SHIZEN DEL ECUADOR S. A,, reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 26 de septiembre de 
2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-DIC- 

el 
0008900 29 316 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los siguientes Artículos: 
"ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO..- El Presidente de la compañía, será nombrado por la Junta 
General de la compañía y ejercerá sus funciones por el período de cinco años pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requerirá ser accionista". “ARTÍCULO 
VIGÉSIMO OCTAVO.- El Gerente General de la compañía, será nombrado por la Junta 
General de la compañía y ejercerá sus funciones por el periodo de cinco años pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requerirá ser accionista”. 
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